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CORRECCION de erratas eLe la Resolución de la
Dirección General de Trabaio 'Por la que se aprue
ba el Convenio Colectivo Sindical para el personal
de la fZota ae la eRe/merla de Petróleos de Escom
breras, S. A .• (REPESA).

PadecIdo error en la inserciOn de la citada Resolución, pu
blicada en el c:Boletin OfIcial del Estado» número 114, de fecha
13 de máyo de 1969. se transcribe a continuación 18 oportuna
rectificación ;

En la· página 7238, tabla 3, Plus de embarque mensual, aonae
dice: «:Aiuáante de Camarero y Marmitón, 5.538•• debe decIr:
«Ayudante de OamarerQ y Marmitón, 4.538».

RESOLUCION de la Escuela Nacioncl de Medici
na del Trabajo por la que se rectifica ltJ fecha de
oelebración del CUrso de Ayudantes TécnicOs Sani
tariOS de Empresa a celebrar en Valladolid, convo
cado en el «Boletín Oficial del Estado» del 15 de
abri! 'lJ{lSaclo.

En el «Boletín Oficial del Estado» de 15 de abríl último se
insertó la oonvl)Catoria de vari06 cursos de Ayudantes Técni
cos sanitarios de Empresa. entre los que se encontrab& el que
ha de celebrarse en Valladolid en los meses de mayo-junI0.

Oomo dicho curso ha de celebrarse en la Facultad de Me
dicina de Valladolid y en dichas fechas se halla la rn18Ina en
periodo de exámenes, se bace preciSO variar la fecha de su
celebración, .trasl8ldándolo a los meses de ~tiembre-octubre.

Las InstanCIas presentadas en el plazo fijado en le. convo
catoria que se rectifica son válidas. dándose un nuevo plazo
de presentacIón de instancias de treinta días naturales, con
tados a partir del dia siguiente al de la publicación de esta
recti!ieaciÓI1 en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 19 de mayo de 1969.-El Delegado general, José Mar~
tínez Estrada.

Se hace saber a todos los propietarios y titulares de dere
chos que. por esta Confedera.c1ón Hidrográfica se ha dIspuesto
que el dla 30 de junio. de diez a catorce horas. y por el orden
que se detalla en el anejo adj1.U1to. se procederá al levanta·
mIento de las actas prevías de las ftneas nÚI11el'OS 1 al 60, s!tRb
en 108 lugares de carmen de Abajo, Conjo. Puente Viejo de
las Rocha.s y Chollemos.

El acto tendrá lugar en los locales del Ayuntamiento de
Santiago de Compostela. sin perjuicio de trasladarse al terreno
si fuese necesario, previniendo a las interesados que en dicho
acto ptied.en hacer uso de los derechos que al efecto detennina
la consecuencia tercera del mencionado articulo 52-- de la Ley.

Lo que se hace público para general conOCim..1ento, advir
tiendo Que, en cumplimIento de 10 dispuesto en la consecuen
CIa segunda del artículo 52 de la misma Ley. 16 relación de
tallada de ftncas se halla expuesta en el tablón de edictos del
AYUIltamiento de Santiago de Compostela, y que los titu16I'es
de derechos afectados y los propietarios que. resulten oonoci·
dos seran notificados personalmente. .

Asimismo se hace saber que hasta el momento del levan
tamiento de las actas previas se pueden formular por escrito
ante la oficina de La Corufia de esta Confederación Hidrográ
fica, edificio de la Jefatura de Obras PO.bUeas. donde estará
de mlfonifiesto eiplano parcelario, las alegaciones que seestt
men pertinentes, a los solos efectoB de subsanar posibles erro
res que se hayan padecido al relacionar los bienes afectados por
la urgente ocupación y sin carácter de recurso

La Corufia, 2 de junio de 1969.-El Ingeniero Director.
3.146-E.

ANEXO

Las fincas. cuyas actM previas de ocupación serán levanta...
das el día 30 de junio de 1969, pertenecen a los sIguientes se
fiores:

JOSé Rivadulla, Mavilia Lema, Juana Barreiro, José Fer
nández, santiago Iglesias, Manuel BarreiTo, Cannen Pernán·
dez, Juan Hargulndey~ Josefa Fernández y Manuel Garc1a.

MIN ISTERlü DE TRABAJO

DE
MINISTERIO

EDUCACION y CIENCIA MINISTERIO DE INDUSTRIA

ORDEN de 27 de mayo de 1969 par la que se auto
riza la creación con carácter experimental de es~
cuelas para edad preescolar en régimen de semi
internado.

l1mo. Sr.: La conveniencia de extender El un más amplio
sector de la Infancia espafíola los beneficios que El los efectos
educativos se derivan de una dilatada convivencia del alumna-
do en las Escuelas de tipo Hogar previstas en la Ley de Ens&
fianza Primaria y oonfiglll'&das por el Decreto de 7 de julIo
de lOO¡; (<<Boletln Oficial del Estado. del 13 de agOBto) , acon
sejan crea.r, a titulo experimental, centros de tipo análogo que,
en régimen de semi-internado, puedan acoger esDeclft'Calmmte
una población infantil de edad preescolar en localidades o Z~

nas en que por sus peculiares características de «habitat» dise-
minado, o e.ctividades ocupacionales de la mujer, resultase acon
sejable, y reguladas por el mismo régimen jur1d~dministra
tivo de las aludidas Escuelas Hogar; por todo ello.

Este MinIsterio ha resuelto:

1.0 Que por la Dirección General de Ensefianza Primaria
se pueda proponer a este Departamento la creac1ón, con carác
ter experimental, de escuelas para edad .preescolar en régimen
de semI-internado.

2.° . Estas Escuelas funcionarán en régImen' de Consejo Esco
lar Primario provincial de las Inspecciones de· Enseñanza Pri
maria.

3.° La provisión de vacantes de este tipo de Escuelas se
regulará por idénticas normas a las oontenidaa al efecto para
las Escuelas Hogar en .el Decreto de 7 de julio de 1965 (<<Bole
tin Oficial del Estado» del 13 de agosto).

Lo digo a V l. pera su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos áños.
Madrid, 27 de mayo de 1969.

VlLLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Ensefíanza Primaria.

RESOLUClON de la DelegacUm Provl1lClal de
Castellón por la que se hace público haber sido
cancelado el permiso de investigacfón que .e etta.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en
Caste1l6n hace saber:

Que ha sido cancelado por haber tra.nscurr1do con exceso
el plazo de su vigencia el siguiente permiso de investigación
minera:

Número 2~060. Nombre: «San Bartolomé». Mineral: Hierro.
Hectáreas: 136. Término municipal: Vistabella del Maestrazgo.

Lo que se hace púbUco declarando fTanoo y reg!strable el
terreno comprendido en su perfinetro, excepto para sustandas
reservadas a favor del Estado, no admitiéndose nuevas solici
tudes hasta transcurrido!! ocho dIas hábiles a partir del slgulen
te al ,de esta publicación. Estas solicitudes deberán presentarse
de diez a trece treinta horas en esta Delegación Provinclal.

Catltel16n, 21 de abrll de 1969.-.El Delegado provlnelal, Por
delegación, el Ingeniero Jefe de la sección de Minas. M. Mufioz.

RESOLUCION de la Delegación Provl1lClal .de
Córdoba por la que se hace público haber súlo
cancelado el permiso de investigación que 8e cita.

La Delegación Provincial del MinIsterio de IndustrIa en
Córdoba hace saber:

Que ha 8ldo cancelado en cumplimiento de lo dispuesto en
el articulo 118, apartado e), párrafo segundo del Reglamento
(l<meral para el Réglmen de la Minerfa el slgulente -"'!SO
de investigac16nminera:

Número 12.060. Nombre: «Maria del Carmen». Mineral: Ba~

rita.. Hectáreas: 30; Ténn1no munlcl:pRl: BélmeZ.

Lo que se hace público declarando franco y regístrable el
terreno comprendido en su perímetro, excepto para sustan'Cias
reservadas a favor del Estado. no admitiéndose nuevas aollc1tu~

des hasta transcurridos ocho dias hábiles a p8lI1;Ir del sIguiente


